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PARTE OFICIAL. 

Presideacia del Consejo de Ministroj. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
la''Serenísima Señora Princesa 

<le Ástüriiis conlinünn' e n ésta 
Córtó siii novedad en su impor
tante salud. 

Aolicias recibidas hasta la ma
drugada de hoy, referentes á l a 

insurrección carlista. 

CATALUSA.—El Gobernador m i 
l i t a r de L é r i d a part icipa que, sa
bedor de que una facción se ha 
Jlaba en. el pueblo de B e ü - l l o ü l i 
cometiendo excesos, dispuso la 
inmediata salida de aquella p l a 
za iié'uaa columna a l mando del 
Teniente Coronel de la Guardia 
c i v i l , la cual a l canzó y bat id á 
dicha facción entre Vi l lanueva 
de la Barca y Termens, disper
sándo la y h a c i é n d o l e varios muer
tos y muchos heridos. Nuestras 
p é r d i d a s han consistido en un 
Oficial de voluntarios y dos de 
e'stes muertos, y 13 heridos ea 
toda la columna. 

(Gaceta del 31 de Mar¿o.) 

M I N I S T E R I O DE HACIENDA.. . 

REAL ORDEN. 

l i m o . Sr.: ' He dado cuenta á 
S . M . el R f l y ( q . D. g-.Jdelexpe 
diente ins t ru ido ea esa Di r ecc ión 
genera l , re la t ivo á las incompa-
tibi l idadesde los Oficiales Letrados 
D . José Valverde Cazorla, D. Fer
nando deOssd y D . Mariano San: 
chez OcaSa para d e s e m p e ñ a r sus 
respectivos cargos en las A d m i 
nistraciones económicas de Gra
nada, Barcelona y Vale. ieia, por 
ser naturales unos y tener f a m i 
l ia otros en aquellas provincias: 

Visto el a r t . 3 . ' de la ley de 
presupuestos de 29 de Mayo de 
1868 y las-bases que la acompa
san, relat ivas á la c reac ión del 

cuerpo de Oficiales Letrados de 
las suprimidas Admiuis t racidnes 
de Hacienda pdbl ica de las pro 
vincias , ac tualmente Admin i s t r a 
ciones e c o n ó m i c a s , cuyo ingreso 
t e n d r í a lugar, previo concurso y 
á propuesta do u n T r i b u n a l de 
e x á m e t i nombrado a l efecto: 

V i s t o ' e l a r t . 5." del Real decre
to de 18 de M á y o d e l mismo al io , 

•qiie prohibe separar y remover 
á 'dichos funcionarios; á no ser 
por causa l e g i ' í i m a m e q t d j a s t i f i -
cada: 

V i s t a la disposición ÍG de la 
Real ó r d e n del mismo dia, mes y 
a ñ o , q u é ordenaba que, cuando 
los Oficiales Letrados hubiosea 
optado en sus respectivas sol icU 
tudes á plazas determinadas, se-
r i an propuestas para e l l á s s i les 
correspondiese, por e l ó r d e n de 
oenstira y correlat ivatr iehte, pa 
r a las plazas de Madrid y de las 
provincias, por los ejercicios que 
h a y a n practicado: 

Vis to e l a r t . 145 del reg lamen- , 
to de 14 de Enero de 1873 para 
la a d m i n i s t r a c i ó n del impuastti de 
derechos reales y t r a s m i s i ó n de 
bienes, en el que se dispone que 
los Oficiales Letrados no p o d r á n 
servir,, en concepto de tales, en 
las provincias de su naturaleza, 
siempre que conserven en ellas 
fami l i a ó posean intereses, y que 
estas circunstancias les s e r á n i m 
putables por lo que respecta á sus 
mujeres, e x c e p t u á n d o s e ú n i c a 
mente la provincia de Madrid:-

Vis ta la ó r d e n de este Miujs ta-
r io , fecha 10 de Noviembre de 
1874, trasladando á los recla
mantes á las Administrar.iones 
e p o n ó m i c a s d é l a Corulla, Valen
cia y Barcelona por ser i acom 
patibles en las que servias: 

Visto e l decreto del Minis te r io -
Regencia de 8 de Febrero ú l t i m o , 
que establece como regia gene
r a l la incompat ib i l idad para to
dos los funcionarios de la A d m i 
n i s t r a c i ó n p ú b l i c a , sin que entre 
las excepciones contenidas en el 
mismo figure e l euerpo de Oficia 
les Letrados de las A d m i n i s t r a 
ciones e c o n ó m i c a s : 

Considerando qua en la época 

de. la c reac ión del mencionado 
cuerpo estaba v igente la compa
t i b i l i d a d y podían servir en sus 
respectivas provincias los funcio
narios p ú b l i c o s , con sólo a lguna 
excepoion, en otros 'ramos dis 
t in tos del de Hacienda; y poste-, 
n ó r m e n t e un reglamento espe 
c ia l , que fija los deberes y a t r i 
bucioues de los Oficiales Letrados 
de las Administraciones econó
micas, e s t ab lec ió ciertas incom' 
patibi'lidades que la convaniuu-
c i a ' d e ' l a A d m i n i s t r a c i ó n ha he: 
cho o b l i g a t ó r i á s ' para el mejor 
servic io del Estado: 

Considerando que si los d e m á s 
funcionarios de Hacienda, cuyo 
haber exceda de 1.500 pesetas, 
no pueden d e s e m p é i l a r sus 'dei 
t inos en deterpiiiiadas provincias, 
no existe razón legal para e x i 
m i r de esta r e g l a á los Oficiales 
Letrados que' desempeilan fun
ciones consultivas y admin i s t r a 
t ivas , y a en la a d m i n i s t r a c i ó n 
del impuesto d.i derechos reales 
y t r a s m i s i ó n de bienes, ya en al 
asMoramiento de los dist intos ra 
utos á cargo de las Admin i s t r a 
ciones e c o n ó m i c a s ; 

Considerando que el decreto 
del Alinisterio Regencia, conflr 
matorio de disposiciones anterio 
res, no e x c e p t ú a á los Oficiales 
Letrados de la incompat ib i l idad 
establecida, como lo hace con 
otros funcionarios que designa: 

Considerando que deben ex is t i r 
iguales derechos y obligaciones 
para todos los funcionarios de un 
mismo ramo, evi tando la existen
cia de pr iv i leg ios que relajan la 
d isc ip l ina j e r á r q u i c a y son oca 
sionados á conttictos de a t r i b u 
ciones: 

Considerando que e l Gobierno 
no ce lebró n i n g ú n contrato bi la 
te ra l con los Oficiales Letrados, 
porque las funciones p ú ü / i u a s no 
pue.len ser objetu de contrata
c i ó n , sino que conced ió el dere
cho de optar á provincia- deter
minada , s in renunciar á variar el 
sistema establecido, porque esa 
renuncia e q u i v a l d r í a á una com 
pleta a b d i c a c i ó n de tas facultades 
legis la t ivas y de gobierno: 

Considerando que la í n a m o v i -
l i d idsubs i s t e , puesos un derechb 
personal obtenido en oposieipn 
p ú b l i c a y á v i r t u d de propuesta 
de los Tribunales d » examen, si í i : 
que este derecho se menoscabe, 
con las incompatibi l idades y t ras- ; 
lacioues qua t ienden a l msjor • 
servicio dol Estado y s i rven de ' 
g a r a n t í a á la A d m i n i s t r a c i ó n ; 

S. M . el Rey (Q. ü . G.) , da 
acuerdo con lo . propuesto por la 
Asesoría general de este Min i s t e 
rio, se lia servido dessstimar l is 
reclamaciones de 0. José Valver
de Cazorla, D. Fernando-de O^sd 
y D. Mariano-Sanche;: O o a ü a ; d i s 
poniendo al propio t iempo, como 
regla general, y para ev i ta r las 
dudas ocurridas: " ' *'• ' 

1 . ' Qué él a r t . 145-del r eg la 
mento do 14 de Enero de 1878 
es t á en su fuerza y ¡vigor,-, y es 
aplicable así á los Oficiales Le
trados que ingresaron en el cutir • -
po á v i r t u d de la convocatoria de 
1808, como á los procedentes de 
la de 1872; alcanzando t a m b i é n 
a unos y á otros las pre 'c r ipoio-
nes dei decreto del .Uinister io-
Regencia de 8 de Febrero ú l t i 
mo. 

2. " Que dichos funcionarios, 
declarados incompat ib les ó que 
se declaren en lo sucesivo, debe
r á n presentarse á tomar posesión 
de sus nuevos destinos en e l t é r 
mino de 30 d ías , á contar desde 
la inse rc ión de la presente Real 
ó r d e n en la Gaceta de M a d r i d ; 
e n t e n d i é n d o s e que trascurrido es 
te t é r m i n o sin hab j r l o efdctti.tdo 
p e r d e r á n los derechos á la inanio-
v i l i d a d . 

3. ' Que V . I . se ha l la auto
rizado para proponer á este M i 
nisterio las traslaciones de los 
Oficiales Letrados de una á otra 
A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a s e g ú n ' 
lo aaonsejm las neoásidi ides úei 
servicio y la buena A d m i u i s t r a - • 
c ion ; pero dentro de la misma 
cl tue, sueldo y c a t e g o r í a . 

Y 4." Que V . I , dé cuenta de 
los O t i í i a l e s Letrados de las A d - • 
ministraciones económicas d e c í a - í 
rados incompatibles, de los t ras» "•' 
ladados por esta causa y de los 



qui! se ha l len en uso de Ucencia, 
haciendo saber á los interesados 
quo IHS licencias, p r á r o g a s y eo-
juisioiics quedan caducadas deide 
Jos 15 días siguientes a l de la 
p u b l i c a c i ó n de esta Real drden. 

Da la de S. M . lo digo á V . r. 
para su in te l igenc ia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V . i . 
muchos a ñ o s . Madr id 29 de Mar
zo de 1875.—Suluverriu.—Sr. D i 
rector general de C o n l r i b u c i o -

(Uacola del 2 de Abril.) 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

R E A L DECIt l iTO. 

En clexpcdienle y autos de com
petencia suscitada entre el Gohcrna 
dorde la |>rovincia de León y la Au 
diencia de Valladolid, de los cuales 
resulta: 

Que li.ibiendo acordado el Ayunta 
miento de León destinar á via públi
ca el solar que ocupaba una casa m i -
liosa propia de D. Luciano Quiñones 
de León, abonando á este la cantidad 
de 1 000 pesetas, y reservándole el 
derecho de exigir 27ü de 1) Manuel 
Fcrcz Martin, si este abría huecos en 
la pared de su casa medianera con la 
que se trataba de derribar, en el ter 
mino de un mes; pasado cuyo plazo 
quedaban s'unbos interesados en l i 
hertad de estipular lo que tuvieran 
por conveniente, fué dicho acuerdo 
notificado á Pérez Martin, quien ma 
nil'cstó -quedar enterado • 

Que derribada la casa bajo el con
venio que queda expuesto, presentó 
I ) . Manuel l'erez Marlin al Ayunta
miento los planos de la nueva fachada 
de su casa, quo daba al solar de la 
que ocultaba la de Quiñones, en cu
ya fachada proyectaba abrir varios 
huecos-, siendo aprobados los planos 
por estar conformes con las exigen
cias del ornato público: 

Que concedida la aprobación de los 
planos coi) la condición de •sin per 
juicio do tercero,* interpuso l'erez 
Martin recurso de alzada contra el 

.acuerdo del Ayuntamiento auto la 
Comisión provincial, que en l i de 
Diciembre de 1813 no declaró incom
petente para enlemlercn el asunto: 

Que Pérez Martin recurrió para an 
te el Ministerio de la Uobcrnaciun 
contra el fallo de la Comisión prov'tn 
cial, que fué revocado en l o de Abr i l 
del año aiilerioi' por orden del Poder 
Ejecutivo de la llcpüblica. dictada á 
consulta du la Sección de Ooberna 
«ion y t'omento del Consejo de Esta 
do, y por la cual se dispuso que el 
expediente volviera á la Comisión 
provincial do León á fin de que 
acordara lo que tuviera por conve 
niente sobre el fondo del asunto, co
mo en efecto tuvo lugar, según afir 
ma el Gobernador, en sentido de que 
el propietario de la casa no tenia de
recho A percibir la ¡ndeinuizauio» 
que reclama en Pérez Martin por no 
haber podido el Ayuntamiento con 
tratar sobre los dcrcclios de uu parti
cular: 

Que li nombre de ü Juan Quiño 
• l i s de León, Marqués du Mimlevír-
een, como heredero du I) Luciano 
Quiñones de León, se presentó de» 
Blinda un 20 de Noviembre de 181:1 

contra D Manuel Pcrcz Martin, que 
habla abierto algunos huecos en la 
lachada de su casa, con la pretensión 
de que se declarara que el demandado 
no tenía derecho á la apertura de 
ninguna clase de hueco en la pared 
que da vista al solar de la finca que 
fué del referido Quiñones de León sin 
que préviamente abonara el importe 
de la servidumbre que creaba á su 
favor á justa regulación pericial, y se 
le condenara á tapar los que había 
abierto sino satisfacía la cantidad en 
que los peritos tasaran el beneficio 
que con ella reportaba: 

Que con fecha 14 de Abril del año 
últ imo dictó sentencia el Juzgado de 
eonl'onnidad con lo pretendido en la 
demanda: 

Que apelada por Pérez Martin la 
sentencia del Juzgado, y remitidos 
los autos á la Audiencia do Vallado 
líil, el Gobernador de León requir ió 
do inhibición á la Sala de lo civi l , 
fundándose en que la cuestión era 
del conocimiento de l a Administra
ción, según la orden ya citada de. Vi 
de Abr i l , por la que se previno á la 
Comisión provincial que fallara sobre 
el fondo del asunto: 

Que la Sala, después de oídas las 
partes y el Ministerio fiscal, declaró 
no haber sido requerida en forma, 
puesto que el Gobernador no habla 
citado mas disposición que la referí 
da orden de l ! i de Abr i l , la cual no 
tiene carácter general: 

Que el Gobernador dirigió á la Sala 
nuevo requciímieuto de inhibición, 
apoyado en que se trata de un asun
to puramente administrativo por ver 
sar acerca de las atribuciones que 
tienen los Ayuntamientos para impo 
ner servidumbres ó arbitrios sobre 
alineación ó apertura de calles, y en 
que hallándose la cuestión próxima á 
ser resuelta por ol Ministerio de la 
Gob-ii-nacion, podía resultar un con
flicto entre el acuerdo de la Adminis
tración y el fallo ile los Tribunales, y 
citaba los arls. 67 y 161 dé la ley mu
nicipal: 

Que It Sala, después de oir nueva 
mente á las partes y al Ministerio fis
cal, se declaró competente, aducien 
do como razones que el acuerdo por 
el cual el Ayuntamiento concedió al 
Quiñones de León el derecho que 
dedujo en la demanda uno de sus he
rederos es ejecutivo por no babor re 
clamado contra él en el plazo de 30 
días I) Manuel Pérez Martin, á quien 
su notificó que á los Tribunales cor
responde el conocimiento de la cues 
tion, atendida su naturaleza pura 
mente civi l ; siendo distinta la que es 
objeto de la demanda de la que sirve 
de base al expediente administrativo, 
el cual versa sobre los términos en 
que lian de ser aprobados los planos 
presentados por Pérez Martin, y con-
cluia la Sala citando los arts 67, 70, 
80, y \ 6 i de la ley municipal: 

Que el Gobernador, separándose 
del dictamen de la Comisión pi ovin 
cial, insistió en su competencia, sus 
citándose el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites: 

Y por últ imo, que el Gobernador 
al remitir el expediente manifestó que 
el Ayuntamiento de León y el Mar
ques de Montevírgcn han interpuesto 
recurso de alzada contra el fallo en 
que la Comisión provincial revocó el 
acuerdo del Ayuntainiciito decidicn 
do que este no habla obrado con la 
cuitados al contratar sobre los dere 

i chos de un particular; cuyo recurso 

se halla pendiente, según parece, en 
el Ministerio de la Gobernación: 

Visto el art. 91 de la Constitución 
vigente, según el cual á los Tribuna 
les corresponde exclusivamente la 
potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales: 

Visto el art 2. ' de la ley orgánica 
del poder judicial, que dispone que, 
•la potestad de aplicar las leyes en los 

juicios civiles y criminales, juzgando 
y haciendo ejecutar lo juzgado, cor
responde exclusivamente á ios Jueces 
y Tribunales:» 

Considerando: 
1. ° Que la demanda ordinaria in

terpuesta por el Marqués de Monte-
virgen se dirige á reclamar el com
plemento de la indemnización que 
cree corresponderle como propietario 
de una casa cuyo solar ha sido des 
tinado á via pública, y en virtud de 
convenio celebrado entre el mismo 
propietario y el Ayuntamiento de 
León: 

2. ' Que de la eficacia ó validez 
del indicado convenio, fundamento 
del derecho que el demandante ale 
ga contra D. Manuel Pérez Martin, 
solo á los Tribunales de justicia i n 
cumbe conocer, como materia de in
terés privado en que se controvierten 
derechos civiles, sin que contra este 
principio pueda objetarse que no 
existen términos hábiles para supo 
ner al Marqués de Mor.tevírgen sub
rogado legítimamente en los dere 
d i o s del Ayuntamianto para exig'r á 
Pérez Martin una cuota determinada 
en compensación del permiso para 
abrir huecos en la nueva fachada de 
su casa, porque en todo caso este 
punto envolvería una cuestión de 
personalidad entre ambos litigantes, 
cuya resolución es también de la ex
clusiva competencia de la jurisdicción 
ordinaria: 

3. " Que la circunstancia de ha 
liarse al parecer pendiente de reso
lución el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento y el 
Jlarqués de Montevírgcn no es obs 
táculu para decidir este conflicto á 
favor de la Autoridad judicial, por
que además de que desde la provo
cación de la competencia han debido 
quedar en suspenso las actnaciones 
gubernativas como las judiciales, 
nunca podría prevalecer la resolución 
del recurso de alzada una vez decía 
da la incompetencia de la Adinmis 
tracion; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de listado en pleno; 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial 

Dado en Palacio á 26 de Marzo de 
187o = ALFONSO =151 Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo. 

tíUlilEltNO UE PHOVINCIA. 

ÓltDEN l'ÚBLICO. 

Ci rcu la r .=Núm. 280. 

H a b i é n d o s e fugado de Madr id 
y de la casa paterna el j d v e n A n 
g e l de A n g e l , cuyas sellas á c o n 
t i nuac ión se expresan, el cual 
¿ierro ideas de embarcarse para 
Buenos Aires, é i g n o r á n d o s e su 
paradero, encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
agentes de m i i iu tor i l ad , proce
dan á la busca y ua[i tura del 

citado j d v e n , p o n i é n d o l e , caso de 
ser habido, á m i d i spos ic ión . 

L e ó n 11 de A b r i l de 1875.— 
E l Gobernador i n t e r ino , Ubalrio 
de A z p i a z ú . 

SESAS. 

Edad 16 a ñ o s , estatura regular, 
rubio, ojos pardos grandes, biea 
portado. 

C i r c u l a r . = N ú m . 281. 

Habiendo desertado del r e g i 
miento i n f a n t e r í a de Valencia e l 
soldado Mariano Muiloz Campos, 
cuyas seilas se expresan á c o n t i 
n u a c i ó n , é i g n o r á n d o s e su para-, 
dero; encargo á losSres. Alcaldes. 
Guardia c i v i l y d e m á s agentes 
de m i autor idad, procedan á la 
busca y captura*del citado i n d i 
viduo, p o n i é n d o l e , caso de ser 
habido, á m i d i spos i c ión . 

León 11 de A b r i l de 1 8 7 5 . = 
El Gobernador i n t e r ino , Ubatd» 
de A z p i a z ú . 

S E Ñ A S . 

Edad 24 a ü o s , estatura 1'580 
m i l í m e t r o s , pelo y cejas c a s t a ñ o s , 
ojos idem, color bueno, nariz 
regular y barba n inguna . 

ADMINISTRACION PttOV'l.N'CIAL 
DE LuS RAMOS DC F ü . M E N r n . 

Circular .=Ni lm. 282. 

A los Sres. Alcaldes ' que á 
vuelta de correo no r emi t an á esto 
Gobierno los datos que se pidieron -
en la c i rcu lar n ú m . 277, inser t* 
en el Bo le t ín of icial , n ú m . 121 , 
se les i m p o n d r á el m á x i m u m de 
la m u l t a que marca la l ey . 

León 13 de A b r i l de 1 8 7 5 . = 
El Gobernador i n t e r i i i u , Ubalde 
de, Azpiazú. 

Circular .—Núm. 283. 

La Di recc ión general de A d 
m i n i s t r a c i ó n , comprendiendo las 
ventajas que la c i r cu lac ión de l 
«Bole t ín m u n i c i p a l » puede r e 
portar á la buena a d m i n i s t r a c i ó n 
munic ipa l , en ó r d e n de 11 de F e 
brero anter ior , se ha servido r e 
comendar á todos los señores G o 
bernadores, para que lo hagan á 
los Alcaldes y Ayun tamien tos , 
la adqu i s i c ión del citado p e r i ó 
dico. 

Convencido de lo ú t i l que A 
los Ayun tamien tos puede ser U 
referida p u b l i c a c i ó n , y c u m p l i e n 
do la drden ya indicada, se ia r e 
comiendo insertando á cont inua
ción el prospecto correspondiente. 

L e ó n 12 da A b r i l de 1 8 7 5 . = 
El Gobernador i n t e r ino , Ubald» 
de Azpiazú. 



B O L E T I N MUNICIPAL 

defensora ile los inlereses de los pieblos. 

PROSPECTO. 

Anuncin* promisorf», rara vez en 
acuiTilo am el «urap'.imieiilo'lal progra
ma: continuu creación de ffiments re-
•vislas, que no pileilen subrellevnr el 
peso de la poblíciicion ni enlabiar I» In 
cha eon IdS azarosas circutistancias que 
ins abruman, y un ilesmeiliilo afán, un 
vertiginoso prurilo de teser y Hesleger 
«n la lela del progreso, han heoho que 
veamos con (Ipscoiitianza suma cuaoto 
inicia uu cnmino cualquiera por i'Uit, 
oportuno é irapnrlaiite que sea el ser-
victo que pueda prestarnos. 

Convencidos de las difiunllade» que 
se ofrecen al que se dirige al público 
para h icerse oír, y mas aun para ba -
crrse creer, no hemos de molestarle 
mucho con una minuciosa reseña de 
nuestra historia ni ilelallaila explica-
cifra de nuestros propósitos. 

Venimos á llenar una neresidad: nos 
proponemos servir en preferente lugar 
á los Municipios, y desde ellos recorrer 
Indos los órdenes en que la Administra
ción civil se aplica y se desenvuelve 

Con este pi opósito, y como comple
mento de la gran empresa que en favor 
de los municipios se ha Andado con la 
tlenomiivacion de •Agencia municipal,» 
en esfera purameulecíenlífíci. ageua á 
interés alguno de lucro ó propaganda 
polilica, nos consagramos á la defensa 
y explicación de la justicia administra* 
fiva para preparar, en cuanto semejan 
le orden de cosas io permite, la posible 
endificocion en lo que hiy de mas in
estable basta el din. en nuestro país, en 
gran moilo necesitado de buena, fija y 
comprensible administración. 

Venimos á procurar que la suerte de 
los funcionarios dignos, probos, enea -
denados ai mortificante mecanismo de 
la gestión municipal, mejore sin el au
xilio de fuerzas extrañas ni favores gu-
bernn meo tales. 

Anhelamos captarnos las simpatías de 
los que comprendan la sinceridad de 
nuestro propósito, y tumos dado n luz 

«I Boletin Municipal bajo las siguieu 
les 

CONDICIONES DE LA PUBLICACION. 

ESENCIALES. 
Comprende lo siguiente: 
Sección duclrinal, con artículos y 

sueltos sobre los distintos ramos de lá 
Administiacion civil , nacional y ex
tranjera; revistas administrativas, de 
Hacienda. Derecho público y Ecouó 
luja pulilic», Juicios crtticos ue los li • 
tros y folíelos iinporlantes, relaciona
dos eon la publicación. 

ConsuUns, timlesUndo cuantas se 
reciban de ln.s suscritores, con la ma
yor brevedad, y con los mas autoriza* 
(los di'.los. siempre que sea posible, con 
anuencia de los centros oficiales. 

Sección legislativa, con inclusión de 
todas Ls leyes, decretos y órdenes de 
carácter general, hayanse ó no publica
do en la Gaceta referentes a dichos ra
mos, y dn todos ios precedentes legales 
<¡a vijíor. i i o t • v coíicordarjci.is; con la 
pnb.rc.a*'" tolas las di.sp''>sicini)es 
<d¡ci.r . atrasada qoe las pos-
íeno ' t ' . •„ vigor, ó bagau con 
veni . .• . . aeir. 

Jurisprudencia adminislrativa: sen
tada p o r el Tribunal Supremo de Justi
cia ó quien le sustiluva, en asuntos 
c m i t e n c i o s í i - a d a i i r i i s I r J t i v i i s y por «I 
Consejo de Estado, e u la decisión de 
competencias. 

Ordenes, acuerdos é informes im
portantes de las autoridades y corpora
ciones provinciales y municipales. 

Variedades, las mas escogidas y 
apropiadas á la Índole deesla revista. 

Noticias, donde tendrán cabida las 
disposiciones oficiales de carácter par
ticular li transitorio. 

Estadística y modelación, anuncios. 
Revistas quincennles de los merca-

dosde España y principales de Europa, 
con la cutizacion de los mismos. 

Publicación de obras importantes de 
administración. 

MATERIALES. 
El Boletin se nublíca quincenalmente 

los dias 10 y 23 de cada mes, conte
niendo 16 paginas de'impresión en fó 
lio menor, y uno ó mas pliegos no fo
liados de modelos, hasta.dar al suscrilor 
los 98 que se hallan de venia en la Ad
ministración, relativos a l servicio inte
rior d e las oficinas municipales.— Elec
ciones.— Quintas.—Obras públicas 
Suministros.—Subsidio.—Presupues
tos. — Intervención general. — Presu-
puestu de Beneficencia.—Cárceles.— 
Amillaramientos. — Repartimientos. — 
Recaudación.—Consumos.—Pósitos y 

• empadronamientos. 

PRECIOS. 
Suscricion al Boletin, surtido de toda 

l o modelación, abono á la Agencia y 
Manual indispensable á ía administra 
cion municipal: 

Por un afio, 100 rs. 
Por un semestre, 60 rs. 
Consultas . . . 
Girando á cargo del suscrilor, 8 por 

100 de aumento. 
Es, por consecuencia, preferible que 

se remita el importe en libranza ó se
les de correo, 

Toda la correspondencia, con el si
guiente sobre: Sr. D. Evaristo Zofio, 
oficinas del Boletín municipal. Espejo, 
i , principal. Madrid. 

Los Ayuntamientos que deseen sus
cribirse, y por consecuencia que se les 
remita la modelación, el periódico y los 
tres tomos de que consta la obra, se ser
virán remitir firmado el compromiso de 
suscricion, que el final se inserta, 

En el caso deque pretiéranse les gire, 
lo manifestaran asi, y en su mismo 
compromiso recibirán la letra, que les 
servirá de recibo 

Todos los que deseen ser suscrilnres 
ó dejar la suscricion. darán aviso por 
esciitoprecisamente ala Administra 
cion. 

Se considerara como suscritores in 
delinidus, á to los los que no den aviso 
de dejar ia suscricion al vencimiento 
del piazo S a t i s f e c h o . 

Los que sepan juzgar del valor de 
l a s cosas, comprenderán que el abono 
adelantado de u n año de suscricion. les 
produce la ventaja de adquirir el «Ma 
uual indispensable de la Administra 
cion Municipal,* obra tan importante 
como provecí) i s a . que ba merecido la 
recomerulHcion del Gobierno y f U de
claración de ulilidad, por e l mis no pre
c i o que b a b i a de coslarle cada una por 
separado; q u e la modelación q u e no n a 
gruamos c » p o r s i s o l o ut t seivico i m -
portaoi.: y costoso, q u e ahorra muebi-
s h n w l t" in | io de estudio y de trabajo a 
lri> fiiüdniiarios municipales, p o r redu-

' c' í . i '- . ifrj. i j'.ivcio. 

3— 
Esperamos qun-sppi jüziiarsfi t\i) h 

U l i l i i l a d d e n u e s t r a publiaiciuit v ut 
p ú b l i c o f a v o r e z c a m i e s I r o s |>ru¡jüi i !oá , 

¿ c m o 
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OFICINAS Í)E HVÜIEÍÍDÍL 

A U X I N i S T R A C t O N Ei ' . , lS( l ) I ICV DE L l 

PROVINCIA OB U O N . • 

Por l a Jun ta de la Deuda p ú 
bl ica, se comunica á esta A d m i 
n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a la c i rcu la r 
s iguiente : 

«Cotí olijeto de fac i l i t a r en t o 
do lo que sea posible á los tene
dores de obligaciones del Estado 
por ferro carriles qua residan en 
provincias los medios de obtener 
¡as nuevas que se e s t á n emit ien
do en cambio de las ant iguas que 
ca r»cen de c u p ó n , la Jun ta de la 
Deuda, en sesión de 30 da Mar
zo ú l t i m o , ha acordado au tor i 
zarles para ^ue en el t é r m i n o de 
un mes, 6 sea desde el 15 del 

| corr iente a l 15 d« Mayo p r ó x i m o . 
' puedan presentar las obligaciones 

antiguas que obran en su poder, 
para el correspondiente canje por 
las nuevas, en las Admin i s t r a 
ciones económicas de las p r o v i n 
cias, que las r e m e s a r á n por el 
oorrfo á la Dirección de la Deu-
d* con doble factura A medida 
que los interesados las presenten; 
debiendo hacerse la ú l t i m a re . 
mesa el 16 de Mayo, d ias igu ien-
te a l en que conc lu i r á e l re fer í , 
do plazo. 

A l efecto p r o c e d e r á V . S. á pu
blicar los oportunos anuncios 
en el Bole t in otlcial do esa pro
vincia , debiendo sujetarse esa A d 
m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a para la 
admis ión de las obligtuiones de 
que se t r a t a á las reglas si
guientes: 

1. " Las Cajas de las A d m i n i s 
traciones económicas r e c í b i r i i i 
en e l pluzo de que queda hecho 
menoion, con tiples facturas, a r 
regladas á los adjuntos módu los , 
las obligaciones que so les p r e 
senten para su r e n o v a c i ó n . 

2. " Diehasoblig'acionessBcon-
t a r á n a l recibirlas, confrontando 
su n u m e r a c i ó n con la astampada 
en las facturas, cuidando de qua 
estas sean iguales a l modelo, y 
d á n d o l a s un n ú m e r o pa r t i cu la r 
de ó r d e n para claridad y f a c i l i 
dad en las ulteriores operacio
nes. 

3. " A presencia de los i n t e r e 
sados se t a l a d r a r á n las oüfig.Lcio-
nes presentadas de modo que no 
se i n u t i l i c e el n ú m e r o n i la f e 
cha, a t á n d o l a s por el mismo ta-» 
ladro, y poniea lo en la p r imara 
o b l i g a c i ó n de cada paquete e l n ú 
mero par t icular de orden dado á 
la factura a que correspondan. 

4 . " A los interesados se les 
d e v o l v e r á para su resgimr lo la 
mi tad de una de las facturas da 
p r e s e n t a c i ó n que contenga e l r e 
sumen de las obligaciones, flf-
mada por el Jefe de Caja y se- . 
l iada de na modo conveniente . 

5. " Lis Cajas de las A d m i -
nistractanes económicas conser
v a r á n ordenadas corre la t ivamen
te las otras mitades de las tac-
turas-resguardos, para en su d í a 
compulsarlas con las que p r e 
senten los interesados al recogar 
las nuevas obligaciones, y con las 
que les d e v o l v e r á la d i r e c c i ó n da 
la Deuda con las alteraciones qua 
hayan podido sufrir par resul ta
do del examen y cance lac ión da 
las presentadas. 

C." Las facturas-resguardos 
se r e c o g e r á n al entregar A los 
interesados las nuevas ob l igac io
nes, y unidas a su respectiva m i 
tad s e r v i r á n para j u s t i f i c a r en su 
d ía Jos cueptas de efactos, donda 
s e r á n cargo la to ta l idad da los 
nuevos documentos remesados, y 
data los que se ent reguen i ios 
interesados. 

7." Las obligacienes especia
les de 20 000 rs. de capital y las 
de Alá r á Santander se presen
t a r á n con iguales facturas qua 
las generales de á 2.000 reales, 
cuidando de expresar en la ca
beza ó e p í g r a f e de dichas f ac tu 
ras la clase á que pertenecen. 

Lo que por acuerdo de la Jun
ta comunico A V . S. para los 
efectos correspondientes, espe
rando de V . 8. me d a r á aviso d e l 
recibo de la presente c i rcu la r . 

Dios guarde á V , 8. m u c h o i 
a ü o s . Madrid 0 de A b r i l de 1875. • 

L a que se publica en el Bole t in 
oficial de esta provincia para 
conocimiento de los interesados. 

León 12 da A b r i l de 1875.— 
E l Jefe e c o n ó m i c o , Bricio Mar ía 
C a r a m é s . 



DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

CONTADURIA. PROVINCIA!.. 
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Prestipuesto de 1874 á 75 . Mes de Enero. 

E x t r a c t o de !a cuenta del mes de Enero correspondiente a l ailo 
económico de 1874 á 1S75 t a i como aparece en la formada por 
el Depositario de fondos provinciales con fecha 24 del actual y 
que se inse r ta en e l Bo le t í n oficial a l tenor de lo dispuesto en e l 
a r t . 146 del Reglamento de Contabi l idad p r o v i n c i a l . 

Pesetas. CARGO. 

Primeramenle son cargo las existencias que resultaron en la Depo-
sihiria v Estableciitúentos de Inslrucciou pública v Beneficencia 
al fin del mesonlericr 242.04183 

Por producto de matriculas en el lostilulo de segunda enseñanza. 10 • 
ídem de renías y ovenlua'es en el Hiapici» de Leou 193 9 i 
Idem de contingente proviiicial'del 74 á"¡5. 44.937 66 
Idem de ejercicios anteriores 31 171 28 
Idem de reintegres por gastos en el Hospital de sangre.. . . . 759 SO 

movimiento de fondos. 

Por remesas bechas por la Depositaría á los Establecimientos de 
Instrucción pública y Beneficencia , . 

TOTAL CARÚO,. 

D A T A . 

16.334 SI 

32S.468 72 

Satisfecho al persona', de las oficinas de la Diputación. . . , 
Idem a material de ideal 
Idem al escribiente ele ¡a Junta de Agricullura 
Idem i servicio de baaages , 
Ideo: a personal de la Srccion de caminos , , 
Idem á material de idem 
Idem á los empleados de la Junta de primera enseñanza.. . . 
Idem á empleados del Insli uto de segunda enseñanza. . . . 
Idem á gastos de malerial de diibu establecimiento 
Idem n personal de la Eicuela Normal 
Idem a material de este eslabii'cimiento 
Idem á sueldo del Inspector ue Escuelas 
Idem á estancias de demenles. . , . 
Idem á id . del Hospital de León. 2 
Idem á id. de la Casa de Misericordia 
Idem á personal del Hospicio de León . , 
Idem á material de Ídem 
Idem á personal del Hospicio de Aslorga 
Idem a material de idem 
ídem á personal de la Casa-cuna de Ponterrada , 
Idem á material ce iilem. 
Idem a gastos de la Casa de Maternidad 
Idem ú imprevistos .• 
Idem a construcción do carreteras. , . , , 
Idem á otros gastos 1 
Idem á obligaciones de presupuestos anteriores 

Movimiento de fondos. 

Por las remesas á los Establecimientos en el mes de Enero. . 

TOTAL BATA 

K E S U M E N . 

.709 
900 

83 
.959 
029 
334 
243 
708 
SiS 
614 

96 
122 
057 
307 
,2S3 
489 
84Ü 
374 
716 

1.G5 
2 
1 

9 

7. 

1. :1S8 
226 
678 

9.853 
270 
000 

16 3S4 51 

68.297 92 

Importa el cargo. 32o.4(!8 72 
idem la dala 68.297 92 

EXISTENCIA. T 257.170 80 

C L A S I F I C A C I O N . 

E L la Depositarla provincial . 244.176 89 
iv«t. la del lostilulo. . . . 

jEu'la de ia Escuela Normal. , . . 
£& la del Hospicio de León. . . . 
En; la del ue Ástorga 
Eu la de la Casa cuna de Ponfemda. 
En. la de la Casa-maternidad de Lcou. 

3.135 43 
525 22 

7.421 42 
2.176 23 

114 48 
623 13 257.170 80 

TOTAL IGUAL. 

León 8 de Marzo de 1875—El Contador de los fondos provinciales, Saluslia-
to Pesadilla.—V.' B A — El Vicepresidente, Ricardo Hora Varoui. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcatdia constitucional de 
Mansilla de ¡as Muías. 

Por d e s t i t u c i ó n del que la des
e m p e ñ a b a se ha l l a vacante la Se
c r e t a r í a de esce A y u n t a m i e n t o , 
dotada con 800 pesetas anuales, 
pagadas de fondos municipales. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes en este A y u n t a m i e n t o 
en e l t é r m i n o de 15 <Jias & contar 
desde la inse rc ión de este anuncio 
en e l Bo le t í n oficial de la pro
v inc i a , pues pasados se p r o v e e r á 

Mansil la 3 1 de Marzo de 1875. 
= J o a q u í n Agapi toCanseco. 

JDZGAÜOS. 

Licenciado D. Francisco Vicente Es-
colano. Juez de primera instancia de 
esta ciudad de L-im y su partido. 
Haga saber: qua para hacer 

efectiva la suma de tres m i l t res
cientos reales que son en deber 
I ldefonso de Robles, J o s é Fe r 
nandez, c o m o mar idos respec
t ivamente de Matea y M á x i m a 
Llamazares , Sa tu rn ino , A n l o -
ii¡o y A n t o l i n Llamazares ve
cinos de Navaf r ia , como here 
deros de A g r í c o l a Mar t inez , a 
los herederos de 1). Pantaleon 
Pedro Ramos , se sacan á p ú b l i 
ca subasta los bienes que con su 
tusacioi), son los siguientes: 

Unn huer ta en t é r m i n o de Na
vafr ia á d o l l aman el val le , que 
hace una fanega, la m i t a d de 
t ierra y la o t r a m i t a d de p r a d e 
r a , cercada de c i e r ro v i v o , tasa
da en ciento veinte pesetas 

Un huer to cercado de c i e r ro 
vivo y tapia , con algunos pies 
de n e g r i l l o , de cabida de seis 
heminas , en el mismo t é r m i n o y 
s i t i o , tasado en ciento veinte y 
c inco pesetas. 

Una casa en el casco de d i cho 
pueblo , á (acal le de la Plazuela, 
s e ñ a l a d a con el n ú m a r o tres, 
cubier ta de leja , con oficinas a l 
tas y bajas, tasada en m i l pe
setas. 

Una casa en d i cho pueb lo , á 
la calle de las Callejas, que ca
rece de n ú m e r o , tasada en c i n 
cuenta y c inco pesetas. 

Un huer to en e l mismo t é r m i 
no á do l l a m a n la era de l b a r 
r i o , á los huertos nuevos, cerca
d o de pared , de cabida d e d o s 
celemines, tasado en setenta y 
c inco pesetas. 

O t r o hue r to en el casco de 
d i c h o pueblo a d o 11cman el v a 
l l e , cercado de pared , de cabida 
de una hemina , tasado en se
tenta y c inco pesetas. 

U n p rado en el refer ido pue
b l o , ¿ d o l l a m a n e l coquis , 
aber t i zo . de cabida de una he-
m i n a , tasado en t re in ta pese
t a s . 

Una t i e r r a en el mi smo t é r 
m i n o , & do l laman el fanal, t r i 
ga l y centenal , de cabida de seis 
heminas , tasada en setenta y 
c inco pesetas. 

Una t i e r ra en el mi smo t é r 
mino a l s i l i o del cue to , cen tena l , 
cnbi i in de dos heminas. tasada 
en veinte y dos pesetas cincuenta 
c é n t i m o s . 

Una t ie r ra en e l mi smo t é r 
m i n o , á d o l laman la p r a d e r i -
na , de cabida de media fanega, 
centenal , tasada en veinte p e 
setas. 

Una t i e r r a en e l mi smo t é r 
m i n o , á do l l aman los carbane-
ros , centenal , de cabida de una 
h e m i n a , tasada en t r e i n t a p e 
setas. 

U n a t i e r r a en e l mi smo t é r 
m i n o , á d o l l a m a n el fenal , de 
cabida de dos heminas , tasada 
en veinte y c inco pesetas. 

Una t i e r r a en e l m i s m o t é r 
m i n o , al s i t io del pacedero, 
centenal , de cabida de med ia 
fanega, tasada en veinte pe -
setas. 

Cuyo remate t e n d r á lugar e l 
d ia seis de Mayo p r ó x i m o , á las 
doce del d ia , en la Sala de A u 
diencia de este Juzgado y ante 
el Juez mun ic ipa l de Valdef res -
n o , s i m u l t á n e a m e n t e . 

Las personas que qu ie ran i n 
teresarse pueden presentarse • 
en dichos locales y d ia y h o r a 
designados; adv i r t i endo que no 
se a d m i t i r á postura que uo c u 
bra las dos terceras partes de l a 
t a s a c i ó n . 

D a d o en L e ó n á c inco de 
A b r i l de m i l ochocientos seten
ta y c i n c o . — L i c e n c i a d o F r a n 
cisco Vicente Esco lano .—Por 
mandado de S. S r í a . , Pedro de 
l a Cruz H i d a l g o . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Pastos de verano en arriendo. 

Se arr ienda en p ú b l i c a subasta 
el aprovechamiento de pastos pa
ra la p r ó x i m a temporada de ve
rano de los puertos que el Exce
l e n t í s i m o Sr. Duque de F r í a s po
see en los pueblos de Caboalles 
de Abajo, Oral lo , S. M i g u é l , So
sas, Lumajo , Rioscuro, Rabanal 
de A r r i b a y de Abajo, j Cuevas 
del S i l , que corresponden á los. 
Ayun tamien to s de V i l l a b l i n o y 
Palacios del S i l . La subasta ten
d r á lugar el dia 19 de Mayo p r ó x i 
mo de once á doce le su m a ñ a 
na ante e l Admin i s t r ado r de S. lü. 
en esta ciudad, Plazuela del Can
de, n ú m . 4 , bajo e l p l i ego de 
condiciones que e s t á de m a n i 
fiesto. 

tmp de José ( i . Redondo, La PlMeaa, 7-


